RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004937 , Ent. N°4992/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ), relacionadas a la Licitación Pública    Nº 4 / 2015 cuyo objeto es la contratación de un servicio de Conserjería para la región centro sur del Montevideo de la RAP Metropolitana;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director de la RAP Metropolitana de fecha 7 de julio de 2015 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma Teregal S.A. por el monto de $ 7.199.350 impuestos incluidos por el período de un año;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de agosto de 2015, se acordó observar el gasto por exigir el Pliego Particular documentación que podría obtenerse accediendo al RUPE, vulnerándose el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/2014 de fecha 19 de mayo de 2014;
3) que en la oportunidad, se remite nota del Departamento de Licitaciones y Compras de la RAP Metropolitana de fecha 15 de setiembre de 2015 solicitando el levantamiento de la observación interpuesta y cometiendo a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en ASSE la intervención del gasto del procedimiento licitatorio, expresándose:
3.1) que la información de la documentación solicitada al ser consultada                “ online “ en reiteradas oportunidades, no se encuentra actualizada, resultando en una demora importante para verificar o validar el documento;

3.2) que resulta asimilable a lo indicado la certificación notarial para obtener datos ciertos y actualizados de las empresas oferentes y si su actividad se vincula con el objeto de la contratación y el Certificado de Actos Personales por el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios); 

 3.3) que por último se indica que en varios cursos sobre el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) se sugiere solicitar dicha documentación;

CONSIDERANDO: que las consideraciones efectuadas no alcanzan a enervar los motivos de la observación de este Tribunal. En efecto, es jurisprudencia de este organismo que solamente al oferente que resulte adjudicatario se le impone la carga administrativa de demostrar que se encuentra en condiciones formales de contratar con el Estado y que, además, no pueden los Pliego exigir a los oferentes documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso  ( Artículos 48 del TOCAF y 9 del Decreto Nº 131/2014 ) ;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Estar a lo resuelto en Sesión de fecha 12 de agosto de 2015; y

2) Devolver las actuaciones.    

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Nuevas Actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/15, para servicio de conserjería para la región sur de Montevideo de RAP Metropolitana.

Con fecha 12.08.2015 voté en forma negativa la observación formulada sobre el incumplimiento al Artículo 48 del TOCAF, por considerar que corresponde lo exigido en el Pliego de Condiciones en el Artículo 4.4 donde solicita la  presentación con la oferta del Certificado Notarial- Certificado de BPS-DGI-BSE.

En esta oportunidad fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la Licitación original, por no compartir la interpretación dada al Artículo 48 TOCAF.  
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